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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15346 REAL DECRETO 861/2001, de 20 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
1424/1990, de 26 de octubre, por el que
se establece el título universitario oficial de
Licenciado en Derecho y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudio con-
ducentes a la obtención de aquél.

Por Real Decreto 1424/1990, de 26 de octubre,
modificado por los Reales Decretos 1267/1994, de 10
de junio, y 1561/1997, de 10 de octubre, se estableció
el título universitario oficial de Licenciado en Derecho
y se aprobaron las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes a su obtención.

Al amparo de lo previsto en el artículo 8.1 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que
se establecen las directrices generales comunes de los
planes de estudio de los títulos universitarios de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, el Consejo
de Universidades ha propuesto que se incorpore al citado
Real Decreto 1424/1990, de 26 de octubre, una direc-
triz cuarta que permita que, en la elaboración de los
planes de estudio de la Licenciatura en Derecho, las
Universidades puedan flexibilizar la ordenación de los
ciclos, de tal forma que algunas de las materias troncales
del segundo ciclo, o parte de sus créditos configuradores
de una asignatura, puedan figurar en el primer ciclo,
pero no a la inversa, y que, en todo caso, la obtención
del título de Licenciado en Derecho exija la previa supe-
ración de un mínimo de 300 créditos, así como la supe-
ración de la totalidad de materias troncales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, vista la propuesta del Consejo de Uni-
versidades y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 20 de julio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

En el anexo al Real Decreto 1424/1990, de 26 de
octubre, por el que se establece el título universitario
oficial de Licenciado en Derecho y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudio conducentes a
la obtención de aquél, se introduce una cuarta directriz,
redactada en los siguientes términos:

«Cuarta. En la elaboración de los planes de estudio
de la Licenciatura en Derecho, las Universidades podrán
flexibilizar la ordenación de los ciclos del cuadro adjunto,

de tal forma que algunas de las materias troncales del
segundo ciclo, o parte de sus créditos configuradores
de una asignatura, puedan figurar en el primer ciclo,
pero no a la inversa.

En todo caso, la obtención del título de Licenciado
en Derecho exigirá la previa superación de un mínimo
de 300 créditos, de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, modi-
ficado a este respecto, por el Real Decreto 1267/1994,
de 10 de junio, así como la superación de la totalidad
de materias troncales que se relacionan en el cuadro
adjunto, con los créditos y contenidos en ellas expre-
sados.»

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15347 REAL DECRETO 866/2001, de 20 de julio,
por el que se crean las categorías y moda-
lidades de médicos de urgencia hospitalaria
y de médicos de admisión y documentación
clínica en el ámbito de las instituciones sani-
tarias del INSALUD.

La Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y
provisión de plazas de personal estatutario de los ser-
vicios de salud, en su disposición adicional cuarta, párra-
fo primero, dispone: «La creación, supresión o modifi-
cación de categorías, se podrá efectuar en cada Admi-
nistración pública, mediante la norma que en cada caso
proceda, adoptada previa negociación en la correspon-


